


Resolución No. TAT-3606-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:25 horas del Treinta de Enero del Dos Mil Diecinueve.---------------------------------------------------


Se conoce por este medio de: RECURSO DE APELACIÓN (Directo) con NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentado inicialmente por la Firma L.L., cédula de persona jurídica No. …, representada a los efectos por el Señor K.A.F.B., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra los Artículos 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 46-2018 de fecha 11 de Diciembre del año 2018 y 3.7 (sic.) de la Sesión Ordinaria No. 47-2018 de fecha 13 de Diciembre del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y de RECURSO DE APELACIÓN (Ascendido Directamente y con Desistimiento de Revocatoria precedente) de la Empresa A.A.M.S.A., representada a los efectos por el Señor A.M.B., de calidades dichas, con cédula de identidad número …, contra los Artículos 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 46-2018 de fecha 11 de Diciembre del año 2018 y Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 47-2018 del 13 de Diciembre del 2018, todos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y de los actos precedentes y correlativos al mismo que ha emitido el mismo Cuerpo Colegiado.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-209-18.-

Considerando Único

En la especie se tiene que mediante su Acuerdo No. 3.4 de su Sesión Ordinaria 35-2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone Iniciar un Procedimiento Administrativo Sancionador contra el Operador del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en las Modalidades de Bus y Buseta de las Rutas No. 83 y 83BS (E.R.O.Y.T.A.S.A.), del Sector de Alajuelita. Así como Requiere como Acción Cautelar expedita y concomitante la Sustitución del Operador del Servicio en dichas Rutas, para lo cual se Ordena un Procedimiento de Selección conducente. 

Procedimiento de Selección que se lleva a cabo y se determina que de los Interesados Concurrentes, la firma T.D.C.S.A. sería la llama a Sustituir Temporalmente a la Operadora Precedente del Servicio (E.R.O.Y.T.A.S.A.). Lo anterior según el Acuerdos No. 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 46-2018 del 11 de Diciembre del 2018 y No. 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 47-2018 de fecha 13 de Diciembre del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Actos que son Objeto de Impugnación por parte de las Firmas señaladas en el Encabezado de esta Resolución, en virtud de haber sido Partícipes y de Considerarse como Interesadas/Afectadas al No ser Seleccionadas en cuanto a la Operación del Servicio Provisional de las Rutas supra señaladas. Seleccionándose a la firma T.D.C.S.A., ya señalada antes.


Ahora bien, según lo Indagado por este Tribunal en cuanto al Asunto de Interés y por Información de los Medios de Comunicación Colectiva, este Tribunal ha determinado que el Operador Principalmente “Afectado” con la emisión de los Actos aquí Impugnados, a saber, la Empresa R.O.Y.T.A.S.A., ha Judicializado su Caso y ha Presentado sendas Acciones o Medidas Cautelares, en torno a las cuales se ha Ordenado ya Judicialmente por los Tribunales de los Contencioso Administrativo, la SUSPENSIÓN  de las Actuaciones emitidas en su relación y, así, se mantiene como Operadora del Servicio en las Rutas Nos. 83 y 83BS. Teniéndose, per se, en Suspensión y sin Eficacia los Actos cuya Impugnación se pondera. En cuanto a lo anterior y ante Prevención de este Tribunal, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público emite su Oficio No. DAJ-2019000099 del 18 de Enero del 2019, el cual bien indica:

En el caso de la ruta 83-83 BS, la empresa R.O.Y.T.A.S.A. entabló dos procesos judiciales correspondientes a las siguientes medidas cautelares:
EXPEDIENTE No. 18-009822-1027-CA
PROCESO: MEDIDA CAUTELAR
ACTOR: R.A.S.A.
DEMANDADO: CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
El objeto de la medida cautelar presentada por la empresa actora consiste en lo siguiente:
"...[o]rdenar al Consejo de Transporte Público y su Junta Directiva del Ministerio de Obras Públicas y Transportes dejar sin efecto lo resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la sesión Ordinaria 35-2018, celebrada el 09 de octubre de 2018 en donde se conoce a su vez ARTÍCULO 3.4. el oficio DIC-2018-1014, referente a varias supuestas denuncias presentadas por usuarios en contra de la




empresa R.O.Y.T.A.S.A., específicamente en cuanto a la medida cautelar urgente dispuesta sobre la designación de un operador provisional en la ruta de la cual es concesionaria mi representada R.O.Y.T.A.S.A....".

EXPEDIENTE No. 18-011298-1027-CA
PROCESO: MEDIDA CAUTELAR IN AUDITA ALTERA PARTE
ACTOR: R.A.S.A.
DEMANDADO: CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
En este caso se encuentra vigente medida cautelar provisionalísima, y que consiste en lo siguiente: 

"...SE ORDENA AL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO, LO SIGUIENTE: SUSPENDER LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO, SESION ORDINARIA 46-2018, CELEBRADA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2018, EN EL CUAL SE PRETENDE CANCELAR LA CONCESION DE LA EMPRESA R.O.Y.T.A.S.A.  Y OTORGARLE DICHA CONCESION A LA EMPRESA T.D.C.S.A…” ‑

Asimismo, el objeto de la medida cautelar presentada por la empresa actora consiste en lo siguiente:
“[s]e ordene SE SUSPENDA LA EJECUCION del acuerdo de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sesión Ordinaria 46-2018, celebrada el día 11 de diciembre de 2018, en el que cancelan la concesión del a (sic) empresa R.O.Y.T.A.B.S.A. y se la otorgan a la empresa T.D.C.S.A. de manera provisionalísima...".

AMBOS EXPEDIENTES EN ESTE MOMENTO SE TIENEN PARA FALLO POR PARTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SIENDO QUE SE INFORMARÁ DE CUALQUIER PRONUNCIAMIENTO QUE SE EMITA EN ADELANTE SOBRE DICHAS MEDIDAS CAUTELARES

Inclusive, ante Prevención Expresa de este Tribunal, mediante Oficio DTE-2019-0042 del 24 de Enero del 2019, la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público CONFIRMA que la Empresa R.O.Y.T.A.S.A. sigue como Operadora del Servicio por las Ordenes Judiciales comentadas antes:
En atención a la aclaración solicitada en la prevención urgente emitida dentro del expediente TAT-209-18 sobre la operación de la ruta 83 y 83BS, se debe indicar que actual y real se está prestando el servicio por la empresa R.O.Y.T.A.S.A., ello por cuanto por medida cautelar provisional administrativa instaurada dentro del procedimiento administrativo que se sigue a dicha empresa se autorizó a la empresa T.D.C.S.A., sin embargo; en este caso se encuentra vigente medida cautelar provisionalísima emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo en el expediente 18-011298-1027-CA y que consiste en lo siguiente: 
"...SE ORDENA AL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO, LO SIGUIENTE: SUSPENDER LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO, SESIÓN ORDINARIA 46-2018, CELEBRADA EL DIA 11  DE DICIEMBRE DE 2018, EN EL CUAL SE PRETENDE CANCELAR LA CONCESION DE LA EMPRESA R.O.Y.T.A.S.A. Y OTORGARLE DICHA CONCESION A LA EMPRESA TRANSPORTES DOSCIENTOS CINCO S.A.-..."

Siendo en realidad que el acuerdo emitido en la sesión ordinaria 46-2018, lo que contempla es la autorización de la empresa T.D.C.S.A., a operar la ruta 83 bajo medida cautelar administrativa, la cual no se logró ejecutar por la medida cautelar provisionalísima del expediente 18-011298-1027-CA YA mencionada

Situación ante la cual, en lo debido y meritorio, este Tribunal NO PUEDE ENTRAR A CONOCER DEL FONDO DE LOS RECURSOS CONTRA UN ACTO INEFICAZ Y AFECTADO POR LAS CAUTELAS ORDENADAS POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA. Lo cual Motiva a la Suspensión del Trámite de este Caso hasta que se defina en la Sede Contencioso Jurisdiccional lo relativo a la Operación del Servicio en cuanto a las Rutas señaladas. Teniéndose que solamente cuando se Resuelva en Firme y así se Comunique a este Tribunal, que el Servicio lo Asumiría la Empresa Designada mediante los Actos Impugnados para Asumir Temporalmente el Servicio, podría darse continuidad.
Por Tanto

[bookmark: _GoBack]I.-	Se Dispone la Suspensión del Conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN (Directo) con NULIDAD ABSOLUTA concomitante, presentado inicialmente por la Firma L.L., cédula de persona jurídica No. …, representada a los efectos por el Señor K.A.F.B., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra los Artículos 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 46-2018 de fecha 11 de Diciembre del año 2018 y 3.7 (sic.) de la Sesión Ordinaria No. 47-2018 de fecha 13 de Diciembre del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y del RECURSO DE APELACIÓN (Ascendido Directamente y con Desistimiento de Revocatoria precedente) de la Empresa A.A.M.S.A., representada a los efectos por el Señor A.M.B., de calidades dichas, con cédula de identidad número …, contra los Artículos 7.5 de la Sesión Ordinaria No. 46-2018 de fecha 11 de Diciembre del año 2018 y Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria No. 47-2018 del 13 de Diciembre del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hasta tanto no se cumplan los presupuestos señalados en esta Resolución y se defina lo meritorio en las Sedes Judiciales dichas.

II.- 	 Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en cuanto a lo de particular resolución no procede Recurso Ordinario alguno.

III.-	Rige a partir de su Notificación.

NOTIFÍQUESE.- 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Lic. Ronald Muñoz Corea     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
                            JUEZ			     	                JUEZ

